
Las expulsiones en caliente, esa en-
trega a Marruecos de sin papeles por 
parte de la Guardia Civil sin seguir 
protocolo alguno de devolución, vul-
neran los Derechos Humanos, in-
cumplen la legislación española –in-
cluida la Constitución– e internacio-
nal y suponen delitos de coacciones, 
privación de asistencia letrada y pre-
varicación. Son una «ficción jurídi-
ca», una «lectura restrictiva de los 
derechos», un «pragmatismo jurídi-
co miope», una «aproximación a la 
barbarie», un «atajo» para esquivar 
la ley y un «peligro para la dignidad 
moral de nuestra democracia».  

Las conclusiones y los adjetivos 
están en un durísimo informe elabo-
rado por 16 catedráticos de Derecho 
Penal y Constitucional y profesores 
de Ética de varias universidades es-

pañolas que será presentado maña-
na en la Facultad de Derecho de la 
Complutense de Madrid. Entre los 
responsables del documento, promo-
vido desde el Proyecto I+D+i Iusmi-
grante, están los ex magistrados del 
Tribunal Constitucional Pablo Pérez 
Tremps y Elisa Pérez Vera, el letrado 
del Constitucional José Miguel Sán-
chez Tomás y el catedrático de Dere-
cho Penal de la Universidad Com-
plutense Enrique Gimbernat. 

Según el informe, las expulsiones 
de las personas que acceden a Espa-
ña superando las vallas fronterizas 
en Ceuta y Melilla, llegando a las pla-
yas en pateras o alcanzando alguna 
de las islas de soberanía española si-
tuadas frente a las costas marroquíes 
precisan de requisitos que el Gobier-
no está incumpliendo. Esos ciudada-
nos extranjeros deben ser traslada-
dos a una comisaría, identificados 
uno a uno y dotados de abogado e 
intérprete. La devolución es una «ac-

tuación administrativa reglada» que 
necesita una resolución de la Subde-
legación o la Delegación de Gobier-
no y que debe ser ejecutada por la 
Policía Nacional, no la Guardia Civil.  

Todo lo que no sea eso supone 
una «expulsión de hecho» que con-
traviene los artículos 57.1, 26.2, 58.3 
de la Ley de Extranjería y los 15, 
23.1, 23.2 y 23.3 de su Reglamento. 
«Los responsables del Ministerio del 
Interior, conscientes de que las ex-
pulsiones en caliente carecen de co-
bertura legal, intentan justificarlas 
con argumentos como que el extran-
jero nunca ha llegado a acceder a te-
rritorio nacional, sosteniendo para 
ello un concepto operativo de fronte-
ra; que no es necesario ningún pro-
cedimiento y que tales prácticas tie-
nen cobertura en el acuerdo España- 
Marruecos. Todos estos argumentos 
carecen de base jurídica alguna». 

El informe destroza el concepto 
operativo de frontera, utilizado por la 
Guardia Civil dos días después del 6 
de febrero, cuando 23 personas lo-
graron llegar a la playa de Ceuta y 
otras 15 murieron ahogadas ante 
fuerzas españolas y marroquíes.  

Interior dice que «mediante una 
decisión libre y soberana» la fronte-
ra se retrotrae hasta donde «la con-
tención y el rechazo pueden llevarse 
a cabo», quedando esa línea fronte-
riza «materializada y visibilizada por 
la línea de agentes de vigilancia que 
en cada caso se estime necesario».  

Los juristas se frotan los ojos ante 
ello y dicen que «carece de cobertu-
ra legal un concepto de frontera que 
pueda ser determinado de forma ca-
prichosa violando la prohibición de 
la arbitrariedad y el de seguridad ju-
rídica (artículo 9.3 de la Constitu-
ción)». «No resulta jurídicamente de-
fendible la tesis de que el Gobierno 
pueda modificar a su libre albedrío 
los límites del territorio nacional. El 
argumento carece de sustento jurídi-
co o razón teórica defendible. No se 
puede defender esa ficción jurídica 
en función de contigentes y difusos 
efectos prácticos». Más comillas del 
informe: «La particular forma de ar-
gumentar del Ministerio tiene unas 
potenciales consecuencias muy se-
rias en el ámbito del Derecho Inter-
nacional, habida cuenta de que tiene 
efectos directos sobre el concepto de 
territorio de soberanía española».  

El acuerdo entre España y Ma-
rruecos sobre readmisión de extran-
jeros entrados ilegalmente «no am-
para» las expulsiones en caliente. «Al 

contrario, establece nuevas obliga-
ciones, como la identificación e indi-
vidualización de las personas entre-
gadas o documentación por escrito, 
que también se están incumpliendo». 

Expulsiones en caliente; cuando el 
Estado actúa al margen de la ley se-
rá presentado mañana a las 10.00 
horas por Margarita Martínez Esca-
milla, catedrática de Derecho Penal 
de la Complutense, en un acto prota-
gonizado por José Miguel Sánchez 
Tomás, profesor titular de Derecho 
Penal de la Universidad Rey Juan 
Carlos; José Luis Segovia Bernabé, 
profesor de Ética Social en la Univer-
sidad Pontificia de Salamanca, y 
Mercedes Pérez Manzano, catedráti-
ca de Derecho Penal de la Universi-
dad Autónoma de Madrid. En sus 21 
páginas se recuerda que la legisla-
ción española y la internacional exi-
gen «dar la oportunidad» a los ex-
tranjeros interceptados de «alegar 
sus circunstancias». «Puede ser me-
nores, víctimas de trata de seres hu-
manos, niñas que huyen de matri-
monios forzados o ablación, perso-
nas merecedoras del Estatuto de 
Refugiado, ciudadanos que huyen de 
la guerra o de la persecución».  

Futura reforma 
Las expulsiones en caliente «impiden 
el tratamiento individualizado e im-
posibilitan el derecho al asilo», vul-
nerando la propia Ley de Asilo, el ar-
tículo 13 de la Constitución, los com-
promisos internacionales sobre el 
Estatuto del Refugiado y el artículo 
18 de la Carta de Derechos Funda-
mentales de la UE. «Una eventual fu-
tura reforma legislativa para dar co-
bertura a las expulsiones en caliente 
tendría el obstáculo insalvable de su 
inconstitucionalidad y su contradic-
ción con el Derecho Internacional y 
comunitario». Además, al no indivi-
dualizar cada proceso se incurre en 
expulsiones colectivas, desautoriza-
das por la UE. «Numerosos informes 
han denunciado que en Marruecos 
se violan gravemente los Derechos 
Humanos de las personas migrantes. 
Esto debería suponer la prohibición 
absoluta de las devoluciones suma-
rias a Marruecos», aseguran. 

Finalmente, el informe que será 
hoy presentado junto al documental 
Vida entre fonteras, habla directa-
mente de delitos. Por ejemplo, el de 
coacciones (artículo 172 del Código 
Penal), por cuanto se obliga a otro «a 
hacer lo que no quiere», con la agra-
vante de que se trata de miembros 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. Ese delito se castiga con 
un año y nueve meses de prisión o 
multa de 16 a 24 meses «cuando la 
acción tuviere por objeto impedir el 
ejercicio de un derecho fundamen-
tal». También habría «privación de 
asistencia letrada» (art. 537) y «pre-
varicación» (art. 404), por cuanto se 
dicta una resolución arbitraria a sa-
biendas de su injusticia, sancionado 
con inhablitación de siete a 10 años.   

«Es un atentado a los valores su-
periores de la Constitución y a los 
más elementales principios éticos en 
que se asienta nuestra cultura (...) 
Vulnerar los derechos pone en peli-
gro a las víctimas y compromete la 
dignidad moral de la democracia».

‘Expulsiones en 
caliente’: ilegales, 
delito de coacción 
y prevaricación  
Durísimo informe de 16 juristas sobre las 
prácticas de Interior contra los inmigrantes

RAFAEL J. ÁLVAREZ / Madrid

CAPTURA, PUERTA Y EXPULSIÓN. Las cámaras del Ministerio del In-

terior que el 6 de febrero vigilaban la frontera de Ceuta grabaron la ilegalidad 

que se reproduce en esta secuencia. Agentes de la Guardia Civil expulsan a 

Marruecos a inmigrantes que acababan de ser capturados cuando intentaban 

llegar a España nadando. El minuto 35 de la cinta muestra cómo se devuelve 

a una persona a través de una puerta de la valla, un lugar que no es un paso 

oficial. Los inmigrantes no fueron trasladados previamente a comisaría, ni se 

les dotó de abogado o intérprete, ni contaron con resolución oficial alguna.  

EL MUNDO

Dice que el Gobierno 
vulnera todo tipo de 
leyes y fija fronteras 
de forma caprichosa 

«Ficción jurídica», 
«aproximación a la 
barbarie» y «peligro 
para la dignidad» 
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